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INSTRUCCION PUBLICA.
Acuerda en que se incorpora á Don Carlos 

List como Ingeniero Civil.

s e c r e t a r i a  d e  e s t a d o  e s  e l  D E S P A C H O  D E  
IN STR U C C IÓ N  P Ú B L IC A .

Tegucigalpa, Julio 15 'de 1884. 
Con vista de la anterior solicitud presenta

da por el Doctor Don Rodolfo Pineda, pidien
do ss conceda á Don Carlos List el pase co
rrespondiente para que pueda ejercer su pro
fesión de Ingeniero Civil; y Considerando; 
que se ha exhibido, legalizado en debida for
jas, el diploma de Ingeniero extendido á fa- 
pjar del Señor List por la Universidad d© 
Wmrttemberg, en el Imperio Alemán; y qne

además el Señor List, en varios trabajos que 
ha hecho en esta República, ha manifestado 
tener los conocimientos necesarios para ocu
parse cou provecho del país en el ejercicio de 
la profesión de Ingeniero; por tanto, el Pre
sidente

a c u e r d a :

Declárase incorporado al Señor List como 
Ingeniero Civil de la República; y en conse
cuencia, se le autoriza para el ejercicio de su 
profesión, sujetándose á las leyes nacionales. 
—Comuniqúese y regístrese.

Rabricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se ratifica el nombramiento de 
los empleados de la Escuela Superior de La  
Paz.

secretaria de estado en el despacho de
IN ST R U C C IÓ N  PÚ B L IC A .

Tegucigalpa, Julio 24 de 1884. 
Considerando: que el Gobernador Político 

del Departamento de La Paz, con autoriza
ción del Poder Ejecutivo, ha organizado inte
rinamente la Escuela Superior de aquel De
partamento, nombrando á los Señores Jeróni
mo Larios y Estéban Saazo, respectivamente, 
Profesor y Ayudante, con los sueldos de cin
cuenta pesos mensuales a! primero y de quin
ce al último; por tanto, el Presidente 

acuerda:
l.°—Ratificar dichos nombramientos, en la 

inteligencia de que son de carácter provisio
nal, para mientras se nombran, en propiedad, 
los empleados de la Escnela indicada; y 
a 2.°—Los sueldos señalados se pagarán por 
la Administración de Rentas de La Paz, abo
nándose desde el 1? de este mes, en que los 
Señores Larios y Saazo principiaron á ejer
cer sus cargos.—Comuniqúese y regístrese. 

Rabricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Informe del Inspector de i istrucción prima
ria del Departamento de Yoro.

Toro, Octubre 6 de 1884.
Señor Ministro de Instrucción Pública de 

la República de Honduras.
Señor: Tengo el honor de comunicar á U. 

qne he visitado las escuelas del círculo de 
OJanchito y pueblo de Jocón; que en todas 
ellas concurre un crecido número de alumnos, 
de uno y otro sexo; que todas están servidas

por los mejores indivi lisos y Señoritas que se 
ha encontrado en cada pueblo; que á pesar de 
la carencia de textos que en todas ellas hay, 
en los exámenes que practioaé en cada una de 
ellas, encontré bastante aprovechamiento.

También visité las de los pueblos de indios 
de Carbonera y Agua-Caliente, y tuve parti
cular satisfacción al encontrar que en el corto 
período de cuatro meses que hace están esta
blecidos aquellos planteles, se encuentren ya 
algunos jóvenes que decoran perfectamente 
bien y que forman letras.

El 1.* del corriente se examinó !a essnela 
de niñas de esta Ciudad, el 2 la escuela pri
maria de varones, el 4 principiaron los exá
menes de la Escuela Superior qne aún conti
núan; la primera, á más de notables adelan
tos en las materias de estudio, presentó una 
variada y muy buena colección de obra3 de 
mano. La segunda, mostró bastante aprove¡- 
chamiento, y la Escnela Superior en las clases 
ó asignaturas en que se ha examinado; Gramá
tica, Geografía, Física, Teneduría de Libros, 
Cosmografía é Historia Universal, ha queda
do muy bien: continúan los exámenes que 
concluirán el ocho.

Parala K ueL Superior tenemos absoluta 
necesidad de un Profesor de Inglés y Francés: 
ojdá el Supremo Gobierno pudiera dárnoslo.

Sin otra cosa que comunicar á U-, tengo la 
honra de repetirme de U. afectísimo servidor.

D a n i e l  Q ü i r ó z .

GOBERNACION.
Acuerdo en que se cede á la Municipalidad de 

Güinope la cantidad de seiscientos veintidós 
pesos.

S E C R E T A R IA  D E ESTADO F N  E l.  DESPACHO D E  
G O B ER N A C IO N .

Tegucigalpa, Julio 21 de 1884. 
Tomada en consideración la solicitud de la 

Municipalidad de Güinope, para que el Go
bierno contribuya á los gastos que impende la 
conclusión del «abildo de aquel pueblo, cuya 
suma asciende á mil seiscientos veintidós pe
sos, el Presidente

A C U E R D A :

Ceder á la Municipalidad de Güinope, para 
el objeto indicado, la cantidad de seiscientos 
veintidós pesos, que le serán entregados por el 
Administrador de Rentas del Departamento 
de El Paraiso, una vez qne la Municipalidad 
referida haya reanido los mil pesqs restantes
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para la conclusión de la obra.—Comuniqúese 
y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se concede una legua de terre
no á Ins vecinos de Tambla.

s e c r e t a r i a  d e  e s t a d o  e s  e l  d e s p a c h o  d e
G O B ER N A C IÓ N .

Tegucigalpa, Julio 21 de 1884.
Examinada la solicitad elevada al Cobierno 

por el Auxiliar y vecinos de Tambla, con ei 
objeto de que se les dé una legua de terreno 
para egidos de esta aldea, y quinientas varas 
en circunferencia del que pertenece al pueblo 
de San Sebastián, por carecer los peticiona
rios del necesario para sus trabajes agrícolas, 
el Presidente

. A C U E R D A :

Denegar la solicitad del Auxiliar y vecinos 
de Tambla, en cuanto á la concesión de las qui
nientas varas de terreno de que acaba de ha
cerse mención; y cederles la legua en cuadro 
que piden para egidos, habiendo terreno na
cional én qne esto pueda cumplirse.—Comu
niqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se aumenta la cantidad seña
lada para el pago del alquiler de la oficina 

,dei Gobernador Político de Colón.

SECRETARIA I>g ESTADO EX EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, Julio 21 de 1884.
Habiendo manifestado el Señor Gobernador 

Político del Departamento de Colón, que no 
son suficientes los cinco pesos mensnales des
tinados por el presupuesto de gastos para el 
pago del alquiler de la casa qne debe servir 
para el despacho de la oficina de su cargo, el 
Presidente

a c u e r d a :

Qué para el alquiler de la casa que ha de 
servir de despacho á la Gobernación Política 
del Departamento de Colón, se paguen, por 
el Administrador de la Aduana de Trujillo, 
diez y ocho j>esos mensuales.—Comuniqúese 
y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se dtniega una solicitud de los 
vecinos ¿Le La Ceiba.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACION.

Tegucigalpa, Julio 21 de 1884. 
Vista la solicitad presentada por el Auxi

liar y vétanos de La Ceiba, jurisdicción muni
cipal de Santa Cruz, para que el Gobierno íes 
conceda la preferencia en la compra del terre
no que, conocido con el nombre primeramen
te citado, pretende adquirir para sí el "Señor 
Don Simeón Leiva, el Presidente

ACUERDA:
Qne loe solicitantes ocurran en la forma y

tiempo convenientes, á la Administración de 
Rentas del Departamento de Santa Bárbara, 
á hacer uso de los derech-* que la ley les con
cede, para la adquisición del enunciado terre
no.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricido por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se declara libre de derechos la 
introducción del gas comprado por la Muni
cipalidad ele Juticalpa.

SEC R ETA R ÍA  DE ESTADO E N  EL DESPACHO DE 
«O B E R N A O IO N .

Tegucigalpa, Julio 28 de 1S84. 
Tomada en consideración la solicitud de la 

Municipalidad de Juticalpa, para que se de
clare libre de derechos la introducción de dos
cientas cincuenta latas de gas, que pidió por 
medio de Don Gervacio Gardela para el con
sumo del alumbrado de aquella ciudad; el 
Presidente

A C U E R D A :

1. °—Declarar libre de derechos la introduc
ción de las doscientas einenenta latas de gas 
de qne se ha hecho mención; y

2. °—Comunicar esta disposición al Señor 
Ministro de Hacienda, para que se sirva orde
nar su cumplimiento al Administrador de la 
Aduana de Trujillo.—Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerda en que se admite la renuncia del Ins
pector de Policía de Macaome.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, Julio 2$ de 1884. 
Siendo legales las causas en qne Don Calix

to Maldonado funda su renuncia de Inspec
tor de Policía de la Sección de Xaeaome, el 
Presidente

a c u e r d a :

Admitírsela, rindiéndole las gracias" por los 
servicios qne ha prestado en el desempeño de 
aquel destino.—Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez. *

________ JUSTICIA.________
Acuerdo en que se declara sin lugar la solici

tud del Señor José Me. Bride.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Agosto 5 de 1884. 
Con vista de la anterior solicitud presenta

da por el Señor José Me Bride, natural y 
vecino del puerto de Roatán, en el Departa
mento de las Islas de la Bahía, contraida á 
manifestar: que su padre, el Señor John Me. 
Bride, fué ejecutado el año próximo pasado 
por una deuda de $700, embargándosele una 
finca, que hace diez y seis años trabajaba en 
compañía con él: que compró á su padre 
dicha finca y otras propiedades que tenia en

el Departamento de las Blas, con cuyo valor 
satisfizo el crédit> por que se le ejecutaba: que 
después de haber trascurrido un año de veri
ficada la compra, se entabló un nuevo juicio 
ejecutivo contra su p*dre por <-l representante 
del Señor John Bodden, y se embargaron las 
indicadas propiedades, no ob.-tante la venta 
hecha á su favor, por escritura pública otor
gada ante el Juez de letras del Departamen
to, de la cual se tomó razón en el registro del 
conservador: que haciendo uso de sn derecho, 
se presentó pidiendo el iesembargo é ini
ciando uc juicio por la tercería de dominio: 
que el Juez en sn fallo declaró no haber la
gar á la tercena, con cuyo motivo interpuso 
apelación, bi enn] le fné admitid*, pero des
pués de trascurridos más de dos meses se le 
manifestó qae la sentencia era firme: qne á 
continuación se le vendieron en pública subas
ta sus propiedades por un precio insignifican
te, con lo cual se le ha causado un grave per
juicio; y que, eB ese concepto, ocurre al Poder 
Ejecutivo para qne se declare si tiene derecho 
á que se le restituyan los bienes indicados y de
be quedar válido un- acto atentatorio. Con 
vista del dictamen del Fiscal General de Ha
cienda; y considerando: que según consta por 
!a certificación del juicio indicado, extendida 
por el Juez de Letras de las Islas de la Bahía, 
el Señor José Me. Bride inició el juicio de 
tercería pidiendo el desembargo de las propie
dades qne había comprado á su padre el Se
ñor Jhon Me. Bride, á lo que se opuso el pro
curador del ejecutante: qne el juicio se venti
ló con arreglo á los trámites y formalidades 
prescritas por las lejes de isr materia, dictan
do el Juez la correspondiente sentencia, de la 
que apeló el Señor Me. Bride, por no serle fa
vorable: que se le admitió el recursó, pero que, 
por auto de 16 de Enero dél corriente año, se 
declaró desiértala apelación, por no haber fran
queado el Señor Me. Bride la remisión de los 
autos á Ja Corte de Apelaciones. Conside
rando: que el Poder Ejecutivo carece de fa
cultades para ejercer funciones judiciales, no 
siendo por consiguiente de su competencia el 
decidir sobre el asunto referido; y conside
rando: que solo en el caso de que procediera 
una reclamación diplomática, debidamente 
aparejada, por denegación de justicia, en vir
tud de ser el peticionario, según él asegura, 
súbdito de Su Magestad Británica, podría el 
Gobierno dentro de la órbita de sus faculta
des y conforme á las prescripciones del Dere
cho Internacional, entrar á conocer del asunto, 
en el supuesto de que se hubiera perjudicado 
indebidamente al Señor Me. Bride por fun
cionarios del Estado; por tanto, el Presidente

A0UEBDA*
Declarar sin lugar la solicitud del Señor 

José Me. Bride, dejándole su derecho á salvo 
para que ejercite ante los Tribunales comu
nes las acciones que le correspondan, ó para 
que haga lo qne mejor le parezca.—Comuni
qúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvar ado.
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Acuerdo de dispensa á favor de Eleuterio 
Pinto y Bartola Guerra.

SECRETARIA DE ESTADO ES" EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Mago 20 de 1SS4.
Con vista de la anterior solicitud en qne 

los Señores Elenterio Pinto y Bartola Guerra, 
vecinos de la ciudad de Ocotepeqne. piden se 
les dispense el impedimento que tienen para 
contraer matrimonio civil, por ser cuñados; 
por tanto, y en ejercicio de la facultad qne le 
confiere el a rt°  8.° de la ley de 15 de Julio 
de 1881, el Presidente

a c u e r d a :
1. ®—Conceder la dispensa solicitada: y
2. °—Autorizar, en consecuencia, al Alcálde 

dé Ocotepeqne para qne, previas las formali
dades de ley, celebre el matrimonio de Don 
Eleuterio Pinto con la Señora Bartola Gue
rra.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

FOMENTO_______
Acuerdo en que se aprueba el acta de 7 de Ju

lio celebrada por él Comité Directivo de la 
carretera á Yuscarán.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Julio 2-i de 1884. 
Traída á la vista el acta celebrada el 7 del 

mes en corso por el Comité Directivo de la 
Carretera qne se abrirá en el Departamento de 
“ El Paraíso,” en qae se nombra al gerente de 
la Compañía de Agencias del Puerto de Ama- 
pala, comisionado para recibir la sama qne 
mensualmente arroja el diez por ciento adicio
nal que en aquel puerto se paga por derechos 
•de introducción; y autoriza al Tesorero del pro
pio Comité para que, de la manera más pron
ta y económica, haga llegar á la Ciudad de 
Yuscarán las cantidades qne el Administrador 
de la Aduana de Amapala entregue al comi
sionado; el Presidente

ACUERDA:
1. ®—Aprobar en todas sns partes el acta ex

presada; y
2. °—Trascribir esta disposición á la Secre

taría de Hacienda para qne, en cnmplimiento 
deí acoerdo supremo de 26 de Febrero último, 
prevenga al referido Administrador ponga á 
la orden de la persona nombrada por el Comi
té de la carretera de “ El Paraiso,” el diez por 
ciento destinado para la construcción de esta 
•obra.—Comuniqúese y regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente
Planas.

Acuerdo en que se concede á la Compañía de 
minas ele Santa Cruz el que pueda introdu
cir las medicinas, vestidos, &. &. que nece
site para sus operarios.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Julio 28 de 1884. 
Traída á la vista la^gohcitnd presentada al

Poder Ejecutivo por el Señor S. Arnonx, A- 
gente dé la Comvañíade las minas de Santa 
Cruz, pidiendo qne se permita introducir li
bremente los víveres, medicinas, vestuario y 
vino tinto que sean necesarios para el consa
mo de los operarios. Oido el informe del Se
ñor Gobernador Político del Departamento 
de Santa Bárbara; v Considerando: qne la 
Compañía referida es beneficiosa al País; y 
que en consecuencia es acreedora á la protec
ción del Gobierno; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :

1. ‘>—Se concede á la Compañía de las mi
nas de Santa Cru2 el que pueda introducir li
bre de impuestos fiscales y municipales los 
víveres, medicinas, vertidos de trabajo y vino 
tinto qne, á juicio dtl Administrador de la 
Aduana de Puerto Cortés, sea necesario para 
el consumo de los trabajadores de aquellas 
minas; y

2. °—Trascríbase este acuerdo á la Secreta
ría de Hacienda para los efectos de ley.—Co
muniqúese y regístrese.

Rúbrica del Señor. Presidente.
Planas.

Acuerdo en que se cede una, cantidad-para la 
construcción del puente sobre el Río Grande.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Julio 30 de 1884.
Considerando: qne el impuesto de caminos 

colectado en el Departamento de Gracias no 
es suficiente para cubrir el presupuesto de 
gastos que impende el puente sobre el Río 
Grande, qne se ha mandado construir por a- 
cnerdo de 14 de Marzo del año en curso; por 
tanto, el Presidente

ACUERDA:
1. ®—Dar al Gobernador Político del Depar

tamento de Gracias, la cantidad de ciento 
ochenta y dos pesos para qne la invierta en 
el trabajo del puente qne se está haciendo so
bre el Río Grande; y

2. ®—El pago se verificará por la Adminis
tración de Rentas del expresado Departamen
to, para cuyo efecto se trascribirá este acner
do á la Secretaría de Hacienda.—Comuniqúe
se y regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo en que se dona á Vi Municipalidad 
de la Villa de Concepción la casa, terreno, 
&. comprados á Don Leónidas Lardizábal.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Agosto l.°  ¿«1884.
T Considerando: que la casa, terreno y huertas 
dejla posesión de San José de Gnacerique que 
se reservó el Gobierno al donar aquella al pue
blo de la Villa de Concepción, en acuerdo Su
premo de cinco de Mayo del año próximo pa
sado, fué con el objeto de establecer una Es- 
-cuela practica agrícola é industrial, lo qae por 
ahora hq se verificará por' falta de fondos. 
Considerando: que la conservación én buen es

tado de aquellos objetos demanda gastos que 
po puedes hacerse; por tanto, el Presidente, 

a c u e r d a :
1. ®—-Dar á la Municipalidad de la Villa 

de Concepción la casa, terreno y huertas que 
tiene el Gobierno en la posesión que fué de 
Don Leónidas Lardizábal, llamada San José 
de Gnacerique; y.

2. °—Facultar al Señor Fiscal General de Ha
cienda para que, á nombre del Gobierno, otor
gue la correspondiente escritura.—Comuni
qúese y regístrese.

Rúbrica dtl Señor Presidente.
Peanas.

GUERRA.
Acuerdo en que se concede un ascenso á Flo

rencio Velasquez.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Junio 23 de 1884.
Atendiendo á que el Teniente Don Floren

cio Velasquez, vecino de la Villa de San An
tonio, en el Departamento de Comayagua, ha 
justificado que de conformidad con el decreto 
de 21 de Abril del año dejl'883 tiene derecho 
al ascenso; por tanto, él’Presidenté 

a c u e r d a :

Conferirle el grado de Capitán, disponien
do, á la vez, que por la Secretaría de la Gne» 
rra se le extienda el correspondiente despa
cho.—Comuniquesejy regístrese.

Rubricado por'el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se nombra él Comandante Lo* 
cal del Circulo de Santa Bárbara.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Junio  24 de 1884
Considerando: qne los Señores Comandante 

2.® Don José María Agnilar y Capitanes An
tonio Paz y.Rnperto Jiménez, han recibido eü 
la Escuela Militar de esta ciudad la instruc
ción necesaria para desempeñar satisfactoria
mente los empleos que se les confieran; por 
tanto, el Presidente

a c u e r d a :

1. °—Nombrar al Señor Agnilar Coman
dante Local del Círculo de Santa Bárbara, y 
al Capitán Paz, Comandante del Círculo de 
Colinas.

2. °—Nombrar, asimismo, al Capitán Jimé
nez, Instructor de la guarnición de Santa 
Bárbara; y

3. °—Disponer qne dichos empleados gocen 
del sueldo de sn grado, qne deberá pagarse 
por la Administración de Rentas del Depar
tamento de Santa Bárbara.—Comuniqúese y 
regístrese,

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado» -
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Acuerdo en que se manda paqar á la Se&era 
Riere* Aivarez la cantidad de cincitent-a 
pesos.

SECRETARÍA d e  esta d o  e s  e l  d espa c h o  
LA GCEBRA.

DE

Tegucigalpa, Junio 24 de 1S84.

Con vista de la solicitad presentada por la 
Señora Nieves Aivarez, vecina de estaciadad, 
relativa á pedir que se le mande pagar la can
tidad de ciento noventa y siete pesos, que ase
gura se le quedaron -debiendo por cuenta de 
sus sueldos como enfermera en el cuartel de 
San Francisco, empleo que sirvió dorante 
cinco años. Con vista del pedimento fiscal y 
de los informes dados por el ex-Administra- 
dor de Rentás de este Departamento y por el 
Teniente Coronel Don Antonio Pacheco, 
quien servía el cargo de Ayudante de la Ma
yoría de Plaza, en cuyo carácter formaba la 
planilla de viudas, agraciados &., en la qus se 
sacaba su sueldo á la peticionaría; y, conside
rando: que no se ha rendido ninguna prueba 
del reclamo, y por los informes referidos apa
rece que mientras estaba sirviendo la Señora 
Aivarez, se le. sacó su sueldo con toda pun
tualidad: que de consiguiente, el Erario Na
cional nada adeuda á la peticionaria, puesto 
que las planillas fueron cubiertas por la Ad
ministración de Rentas: pero que, por cansas 
que no se han esclarecido suficientemente y 
gne no estaba la reclamante en posibilidad de 
remover, dejó de recibir su sueldo durante 
algún tiempo, con motivo de la confusión á 
que dió lugar el hacerla figurar unas veces en 
la ..planilla indicada y otras en la déla  1.a 
Cqmpafría dél Batallón guardia de honor; por 
tanto, el Presidente, por vía de gracia,

ACUERDA:-

Que por la Administración de Rentas de 
este Departamento se pague á la Señora Nie
ves Aivarez Ja cantidad de cincuenta pesos; 
declarando sin logar la solicitud presentada. 
Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvar ado.

Guerra se les extiendan los correspondientes 
despaches.—Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado poreLSeñor Presidente.
Alvaradf

INSERCIONES.
Matrícula A favor-de Don Carlos Rolojf.

Sala Municipal del pueblo de La Alianza, 
Julio veintidós de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.

Habiéndose presentado el Señor General 
Don Carlos Rolofi, natural de Polonia, ciuda
dano y Cónsul de los Estados Unidos de Nor- 
te-Améríca, qué posee en este radio munici
pal una finca de caña, coco, plátano &. 
con su correspondiente maquinaría, con valor 
de diez mil pesos, solicitando domicilio; la 
Muncipalidad

a c u e r d a :
Matricular como vecino al expresado Geffié- 

ral, mandándole dar toda la protección que 
demandan las leyes de inmigración, excepeio- 
nándolo del pago de los impuestos locales por 
el término de cinco años.—Esta concesión se 
extiende á todo inmigrante de América y Eu
ropa.—Firmada esta acta por el Gobierno Mu
nicipal, queda encargado el Secretario de dar 
cuenta á la Gobernación para su publicación 
en los periódicos oficiales.—Santos Parada, 
Alcalde.—Raimundo Cruz, Regidor.—Céleo 
Guevara, Síndico.-Gabriel García, Secretario.

FINIQUITOS.

Acuerdo en que se confiere ü  grado ■ de Capi
tán A los Señares Hernández, Armijo, <£.

SECRETARÍA DE ESTADO EN" EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Teguágalpa, Junio 27 de 1S84.
-vAfendieado á qne Jos Señores Florencio 
Hernández, Lorenzo R. Armijo, Manuel Mi
lla, Guadalupe Rivera, Luis C. Córdova,- Mi
guel Castillo, Rafael González, Andrés Trejo, 
Sebastián Cruz, Domingo Acosta, Benjamín 

^Chapeta, Encarnación Arriaga, Isidoro Medi
na, -Francisco Sanmartín, Fidel Guevara y 
Eulogio Moneada, por los conocimientos 

'Militares que ban adquirido en la Escuela Mi
litar' de esta Ciudad y por su buena con
ducta y honradez, merecen- un ascenso: por 
tánto, el Presidente.

ACUERDA:
l .°—Conferirles el grado de Capitanes^ j

Los infrascritos, Contadores del Superior Tri
bunal de Cuentas de la República, 
Certifican: que el Señor Don Leopoldo Cór

dova, por medio de su legitimo representante 
el Señor Licenciado Don Miguel R. Dávila, 
ha presentado Ja cuenta que llevó como Ad
ministrador de la Aduana de Amapala, co
rrespondiente á los últimos cinco meses del 
año económico de mil ochocientos ochenta y 
cuatro: que examinada dicha cuenta mereció 
sólo dos reparos procedentes de simples erro
res de suma y con valor de ciento once pesos 
ochenta y seis octavos centavos, que fueron 
aceptados inmediatamente por su procurador; 
y que habiendo sido satisfecha en la Direc
ción General de Rentas la expresada cantidad, 
se le declaró solvente con la Hacienda Públi
ca por auto de esta fecha.

Por tanto: y para los fines de ley se le ex
tiende él presente finiquito, eu Tegucigalpa, 
á treinta de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro. Á
Camilo T. Durón. Baltazar Medrana.

Hospital General le la M e a .
De orden superior se informa al público qne la Ri

fa del aderezo de oro diamantes y úpalos á beneficio 
del Hospital General de esta Ciadad, se verificará sin 
falta alguna, el día 30 de Xoviembre, aniversario de 
la toma de posesión de la Presidencia del Señor Ge
neral Don Luis Bográn.

T e g u c ig a lp a , S e tie m b re  8 d e  1SS4.
El Tesorero de la Rifa,

J o s é  E s t e b a n  L a z o .

VICENTE ATESTAS,
Importador y Repelante por mayor y por menor

e n  ^M ercad ería s , L ic o re s , & ,
tiene en su Establecimiento au completo y extenso 
surtido que acaba de recibir de Inglaterra, Francia, 
Italia, Alemania y Estados Cuidos de América.

E s p e c i a l i d a d e s  d e  t o d a  c l a s e .  
P R E C IO S  M O D IC O S . 6j

NOVEDADES.
Donde Creo. Bernhard
se encuentran mil curiosidades de venta, á precios 
sin ninguna competencia.

Joyas finas de oro garantizadas. Licores etc. etc. 
Tegucigalpa, Agosto 20 de 1884. [ó

BISQTJIT DUBOUCHE & C.a
JARNAC-COGXAC.—FRANCIA.

Excelente coñac, de una hasta, cuatro estrellas, se 
encuentra de venta por mayor y menor, á precios sin 
ninguna competencia, en el Establecimiento de

G eo. B e rn l ia rd
Agente General y único importador en esta Repú

blica. ’ 4]

AVISOS.
A V ISO

LINEA BE VAPORES
DE

NEW ORLEANS

PUERTO CORTES y BELIZE
D I R E C T A .

El vapor
a  "LTJCY P .  M IL L E R ,”
sale de Puerto Cortés en línea recta para Xew Orleansí 
cada 15 días.

Los vapores
" C IT Y  O F  D A L L A S ”  y  “ W A X D E R E R ”
salen de Puerto Cortés paraXew Orleans, vía Li- 
vingston y Belize, cada nueve y doce días.
A g e n te s :—En New Orleans, M a e h e c a  H .°s

En Puerto Cortés, W . C. M ir r ie le e s

Importante al Comercio.
Durante el mes de Xoviembre 6 Diciembre próxi

mo entrante, se pondrá á la carga desde Xew York 
vía de Cabo de Hornos, para los puertos habilitados 
de Centro-;-América en el Pacifico, un velero, el cual 
conducirá a tipos bajos de flete, sin capa toda mer
cancía, Incluyendo artículos inflamables ó de explo-

-Mandar qae por la Secretaría de& ís U— «-reducidos.

Se encuendan de venta en casa del Doctor Zúniga 
los S ie te  T r a ta d o s  por el egregio escritor america
no Juan Montalvo; los Comentarios al Código Pena]
¡ultima edición, por Pacheco; 1¿ Cyropedia; Derecn» Para otros pormenores, dirigirse á P o m a r e s  &  
Gaasfliaoonal, por Ceimeiro; Economía PolíriCHttPCB C ushm aH , ¿8 Broadway, New York. 
MttS^&e&ras obras de importancia, á p:

: TIPOGRAFIA NACIOatAL.— CALLE REAL.
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